
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 
 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICADO No.:   15001315300220220138 
DEMANDANTE:   ANA LUCIA BERMUDEZ CASTELBLANCO 
DEMANDADO:   WILLIAM GIOVANNI CELIS GÓMEZ 
ASUNTO:   OBEDECER Y CUMPLIR   
 

 

Tunja, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Obedecer y cumplir lo resuelto mediante providencia de dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023), proferida por el Magistrado José Horacio Tolosa Aunta, con la que se confirma la decisión de rechazo 
de la demanda de la referencia. 
 
 
 
Por secretaría déjense las constancias a que haya lugar, procédase al archivo. 
 
 
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 37, 

hoy treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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